
 

 

 
 

I. TEXTO PROPUESTO 

 
 

PROYECTO DE LEY _____2023 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA LEY GENERAL DE TURISMO, EL 
ESTATUTO TRIBUTARIO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSIONES PARA 

REACTIVAR EL SECTOR TURISMO” 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA: 

ARTICULO 1. OBJETO. La presente ley tiene por objeto promover la recuperación 
de la industria turística, a través del mantenimiento por 10 años adicionales, de 
algunos de los incentivos que se establecieron con ocasión de la pandemia del 
Covid19.  

ARTÍCULO 2. EXENCIÓN TRANSITORIA DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS 
(IVA) PARA SERVICIOS DE HOTELERÍA Y TURISMO. Se encuentran exentos del 
Impuesto sobre las Ventas (IVA) desde la vigencia de la presente ley y hasta el 
treinta y uno (31) de diciembre de 2033, la prestación de los servicios de hotelería 
y de turismo a residentes en Colombia, incluyendo turismo de reuniones, congresos, 
convenciones y exhibiciones, y entretenimiento, por quienes cuenten con inscripción 
activa en el Registro Nacional de Turismo y presten sus servicios en el ejercicio de 
las funciones o actividades que según la ley corresponden a los prestadores de 
servidos turísticos. 

ARTÍCULO 3. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 468-3 DEL ESTATUTO 
TRIBUTARIO. Adiciónese un numeral al artículo 468-3 del Estatuto Tributario, que 
estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2033, el cual tendrá el siguiente texto: 

"5. Los tiquetes aéreos de pasajeros, servicios conexos y la tarifa administrativa 
asociada a la comercialización de los mismos". 

ARTÍCULO 4. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las normas que le sean contrarias. 

 

 
 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#468-3.5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#468-3
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SOLARTE 
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Senador de la República Senador de la República 

 
 

  

ANTONIO LUIS ZABARAIN 
GUEVARA 

CARLOS JULIO GONZALEZ VILLA 
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Senador de la República Senador de la República 

 
 
 

 

 

ANA MARIA CASTAÑEDA GOMEZ 
 

Senador de la República 
 

 
 
 



 

 

  

ADRIANA CAROLINA ARBELAEZ  GERSEL LUIS PEREZ ALTAMIRANDA 

Representante a la Cámara Representante a la Cámara 
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JORGE MENDEZ HERNANDEZ JULIO CESAR TRIANA 
QUINTERO 

Representante a la Cámara Representante a la Cámara 

Departamento de San Andrés y Providencia Departamento de Huila 

 
  

OSCAR RODRIGO CAMPO HURTADO JORGE DILSON MURCIA OLAYA  

Representante a la Cámara Representante a la Cámara 

Departamento de Cauca Departamento de Huila 



 

 

 
  

BAYARDO GILBERTO BETANCOURT CARLOS ALBERTO CUENCA CHAUX 

Representante a la Cámara Representante a la Cámara 

Departamento de Nariño Departamento de Guainía  

 
  

NESTOR LEONARDO RICO RICO JAVIER ALEXANDER SANCHEZ REYES 

Representante a la Cámara Representante a la Cámara 

Departamento de Cundinamarca Departamento de Vichada 

 
 

 

JOHN EDGAR PEREZ ROJAS MAURICIO PARODI DIAZ 

Representante a la Cámara Representante a la Cámara 

Departamento de Quindío Departamento de Antioquia 



 

 

 
 

 

MODESTO ENRIQUE AGUILERA VIDES JAIME RODRIGUEZ CONTRERAS 

Representante a la Cámara Representante a la Cámara 

Departamento de Atlántico Departamento de Meta 

 
  

SANDRA MILENA RAMIREZ CAVIEDES HERNANDO GONZALEZ 

Representante a la Cámara Representante a la Cámara 

Departamento de Magdalena  Departamento de Valle del Cauca 

 
  

LINA MARIA GARRIDO MARTIN BETSY JUDITH PEREZ ARANGO 

Representante a la Cámara Representante a la Cámara 
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Representante a la Cámara 
 

Departamento de Norte de Santander 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

II. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 
La recuperación del sector turismo después de la pandemia del Covid 19, ha sido 
lenta a pesar de algunos incentivos que se mantuvieron hasta el 31 de diciembre de 
2022, pero que fueron eliminados a partir del 1º de enero de 2023.  
 
Pocos sectores como este, tienen la capacidad de absorber masivamente mano de 
obra no calificada, para entrenarla y calificarla en el desarrollo de las múltiples 
actividades que se desarrollan al interior de las empresas de hotelería y turismo.  
 
Desde el personal de vigilancia hasta el personal ejecutivo, pasando por un 
sinnúmero de oficios, encuentran la fuente de sus ingresos en este sector. Porteros, 
maleteros, jardineros, conductores, camareras, ayudantes de cocina, meseros, 
chefs, recepcionistas, amas de llaves, para mencionar solo unos pocos de los 
muchos oficios que se encuentran al interior de una empresa de hotelería y turismo, 
no solamente encuentran su sustento en este sector, sino que son la fuente de un 
importante renglón de divisas para el país. 
 
No obstante, la importancia de este sector y los estímulos tributarios que se 
concedieron durante la pandemia, el sector aún se encuentra muy por debajo de lo 
que debería ser su nivel de actividad. 
 
Por esta razón, el presente proyecto de ley extiende hasta el año 2033 dos de los 
beneficios que concedió durante la pandemia la Ley 2068 de 2020, consistentes en 
mantener la tarifa del 5% para los tiquetes aéreos de pasajeros y la exención del 
IVA para los servicios de hotelería y turismo prestados por las empresas que 
cuenten con inscripción activa en el Registro Nacional de Turismo. 
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